
                                                      
 
 
Sucesor de Guzmán dicta primeros procesamientos en casos de DDHH
10 de Enero del 2006  
 
 
Ministro Carlos Gajardo encausó al coronel retirado Aquiles González y al ex 
empleado civil el Ejército Claudio Sanhueza como autores del homicidio del mirista 
Fernando Iribarren González.  
 
Dos ex miembros de la disuelta Central Nacional de Informaciones (CNI) se 
transformaron en los primeros procesados en las investigaciones por violaciones a 
los derechos humanos que el ministro Carlos Gajardo heredó del jubilado juez Juan 
Guzmán.  
 
Se trata del coronel retirado Aquiles González, ex jefe de la Brigada Azul del 
organismo represivo, y el ex empleado civil el Ejército Claudio Sanhueza, que 
también formaba parte de la ex CNI, y contra quienes el magistrado ordenó su 
arresto preventivo.  
 
Los dos encausados fueron notificados este martes de su procesamiento y 
trasladados al Batallón de Policía Militar, donde quedaron en prisión preventiva.  
 
Los abogados defensores de los inculpados anunciaron que en las próximas horas 
solicitarán la libertad provisional de sus clientes.  
 
Los otrora funcionarios castrenses fueron responsabilizados por la muerte del ex 
militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) de Fernando Eugenio 
Iribarren González, quien fue ultimado el 7 de febrero de 1983.  
 
Al salir de su domicilio, Iribarren González percibió que era seguido por 
funcionarios de la ex CNI, por lo que según testigos corrió hacia la Plaza Manuel 
Rodríguez donde fue cercado, opuso resistencia y fue abatido por las fuerzas de 
seguridad. 
 
El Mostrador 
__________________________________________ 
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